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1.  DESCRIPCIÓN DE LA REALIDAD.



Dadas las posibles repercusiones legales, económicas, ambientales y sociales, la preparación para la atención de emergencias es cada vez más importante y relevante, la legislación colombiana vigente establece la obligación de estar adecuadamente preparados para enfrentar con éxito las situaciones de emergencia que se presenten, estableciendo acciones preventivas y de intervención para evitar repercusiones devastadoras. 

Dentro de este contexto, el COLEGIO SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS HERMANAS BETHLEMITAS – PAMPLONA como comunidad social, en la que intervienen diferentes actores (estudiantes, profesores, directivos, personal de apoyo y administrativos, padres de familia) y teniendo un espacio territorial dónde se desarrolla dicha interacción, en la que está presente una infraestructura básica (aulas, edificios, salones, espacios para el deporte, oficinas) ha desarrollado el presente proyecto, para la atención de emergencias y anticipación de riesgos, que ponen en peligro a todos los miembros de la institución, la estabilidad operacional de la institución.

En tal sentido, se pretende aplicar la gestión de riesgos a las condiciones de la Institución Educativa, para definir instrumentos de formulación del proyecto de Prevención y Atención del Riesgo Escolar, dónde estén presentes las características del colegio y su entorno, en las cuales se permita identificar los riesgos internos y externos, sus principales actores y sus relaciones, para que exista un compromiso por parte de ellos en la reducción de los riesgos. 

Este proyecto es relevante y vital para la institución, dado que contribuye a la reducción de amenazas y ofrece un plan para responder ante la emergencia, en caso de que así se requiera, de esta manera se espera aportar una educación para todos, dónde prevalezca el derecho a la Integridad Física, al tiempo que también se protegen los bienes institucionales, esto abordando el contexto de comunidad social que se mencionó anteriormente.  


2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

 
2.1. Descripción del problema 

Teniendo en cuenta la descripción de la realidad en la cual se desenvuelven nuestros estudiantes, se hace necesario continuar con el proyecto de Prevención y Atención del Riesgo Escolar, el cual contribuye con la disminución de riesgos y los planes para afrontar una emergencia. 
Este es un documento que se convierte en una herramienta, dado que les permite a los diferentes miembros de la comunidad educativa, conocer los factores de riesgo a que están expuesto sus integrantes y así mismo, disminuir la vulnerabilidad frente a las personas y los bienes, siendo divulgado y conocido por personal de apoyo, administrativo, docente y estudiantil.  

2.2. Formulación del problema 

¿Cómo formar a los estudiantes del Colegio Sagrado Corazón de Jesús Bethlemitas en la prevención y atención del Riesgo Escolar, para disminuir la vulnerabilidad frente a las personas, bienes y demás que puedan intervenir en el proyecto?


3. OBJETIVO GENERAL

Formar a la comunidad educativa respecto a la importancia de tomar medidas organizadas y anticipadas que nos permiten actuar adecuadamente en el caso que se presenten riesgos o actividades que pongan en peligro la prestación del servicio educativo, estructurando, poniendo en marcha planes y procedimientos de prevención, contingencia, para atender eventos que alteren las condiciones normales de nuestro funcionamiento.  

3.1 Objetivos específicos 

· Sensibilizar a la comunidad educativa para lograr su participación en las acciones de prevención de desastres.

· Establecer los factores de riesgo existentes en la institución que puedan generar riesgos en el derecho a la educación. 

· [bookmark: _heading=h.30j0zll]Aplicar procesos de planificación, prevención, mitigación, reparación, atención y recuperación en casos de desastre. 

· Diseñar el plan de riesgo y socializarlo con la comunidad educativa. 

· Preparar y realizar los simulacros de evacuación. 


4. COMPETENCIAS A DESARROLLAR A TRAVÉS DE LA DINAMIZACIÓN DEL PROYECTO.

· Comprender la importancia de la Prevención y Atención del Riesgo Escolar.

· Proporcionar una educación para la prevención de desastres. 

· Asumir de manera pacífica y constructiva los conflictos cotidianos con amigos y otras personas de su entorno escolar.

· Vislumbrar los riesgos a que estamos expuestos como comunidad educativa.

· Conocer y exaltar la prevención, mitigación, reparación, atención y recuperación en casos de desastre. 

· Sensibilizar a los miembros de la comunidad educativa acerca de los factores que nos hacen vulnerables frente a los riesgos.  

4. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA


El Ministerio de Educación nacional en su Política de Administración del Riesgo reconoce e incentiva el SIGR en los siguientes términos: 

Conocedor de la importancia de administrar los riesgos asociados a los objetivos estratégicos, macroprocesos, procesos, subprocesos y proyectos relacionados con la operación del Ministerio, implementa un Sistema Integral de Gestión de Riesgos como herramienta estratégica que permite anticipar y responder de manera oportuna y óptima a dichos riesgos, contribuir al cumplimiento de los objetivos y aprovechar al máximo los recursos destinados a planes, programas, y proyectos, siempre bajo las mejores condiciones de eficacia, eficiencia, y efectividad (Min. Educación, Sf, p.11)

De la misma manera, la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres en el Plan Nacional de gestión del riesgo define que: 

El manejo de desastres, se define como el proceso de la gestión del riesgo que se compone de la preparación para la respuesta a emergencias, la preparación para la recuperación postdesastre, la ejecución de dicha respuesta y la ejecución de la respectiva recuperación la cual comprende: rehabilitación y reconstrucción (Unidad Nacional para la Gestión de Riesgos de Desastres, 2015, p.9)

En la tesis denominada “Estrategias implementadas para la gestión de riesgo en las instituciones educativas privadas del municipio de Manizales” sus autoras nos plantean que: 

Es importante reconocer que la gestión del riesgo en la escuela aporta al objetivo primario del desarrollo humano: el mejoramiento de la calidad de vida (PNUD, 2000). Este objetivo requiere de la implementación de estrategias para reducir los niveles de vulnerabilidad social. Un aspecto que se debe resaltar en la gestión de riesgos de desastre es la cultura como componente importante que permite comprender la dinámica de los riesgos, esta incide en la capacidad para afrontar las amenazas y disminuir con ello la vulnerabilidad. Teniendo en cuenta los procesos sociales que generan condiciones de riesgo. (Adriana y Marcela, 2014, p.12)


En la guía para la elaboración de planes Escolares para la gestión participativa del Riesgo nos dice que: 

El PLAN ESCOLAR DE EMERGENCIA debe considerar aspectos como:  Alertas, avisos y alarmas: maneras de informar a la comunidad sobre la inminencia de un fenómeno capaz de desencadenar un desastre; significado de cada alarma y manera de actuar ante cada una de ellas.

Medios principales y alternos para transmitir esas alarmas (por ejemplo, una sirena eléctrica puede no funcionar en caso de corte de energía, por lo cual habrá que acudir a una campana, un riel u otro objeto que haga sus veces). 

Definición sobre quién o quiénes están autorizados para activar las alarmas. 
Manera de actuar en caso de presentarse un fenómeno capaz de desencadenar un desastre (por ejemplo: qué hacer cuando ocurre un sismo en horas de clase) (UNICEF. Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia. Sf. p103)  

El Ministerio de Educación Nacional, mediante su resolución 7550 impulsa a ejecutar:

Acciones para incorporar la prevención y atención de desastres dentro del Proyecto Educativo Institucional, según las necesidades de la región propiciando el conocimiento de su entorno geográfico, cultural, ambiental y económico, efectuando un detallado balance sobre los riesgos que presenta cada establecimiento educativo y su área de influencia, a partir de estudios e investigaciones realizadas conjuntamente con directivos, docentes y alumnos con la respectiva asesoría técnica cuando la situación así lo amerite (Resolución 7550, 1994,art.1)

La resolución 7550 de 1994, trae a colación el sentido axiológico, relevante porque se debe:
 
Incentivar en la comunidad educativa un espíritu de sensibilidad, comunicación y solidaridad para actuar de manera pronta, eficaz y organizada en casos de emergencias y desastres. Estos son elementos de convivencia que deben hacer parte de la formación integral de todos los ciudadanos, aún sin que se presenten estos lamentables hechos (Resolución 7550, 1994,art.2)


De la misma manera, mediante la directiva No. 12 de 2009 se reconocen que existen distintas fases dentro de una emergencia. El objetivo de la directiva es proveer un marco para la definición de planes de acción, su coordinación e implementación en las diferentes etapas de una emergencia.

Ley 1523 del 2012: define la gestión del riesgo: 

“La gestión del riesgo de desastres, en adelante la gestión del riesgo, es un proceso social orientado a la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas, estrategias, planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explícito de contribuir a la seguridad, el bienestar, la calidad de vida de las personas y el desarrollo sostenible” (Ley 1523, 2012,art 1) 


Mediante la resolución 1016 de marzo de 1989: Misterio de Trabajo y Seguridad Social, se establecen los principios y lineamientos respecto de: 



Numeral 7 Organizar e implementar un servicio oportuno y eficiente de primeros auxilios.

Numeral 11 Inspeccionar periódicamente las redes e instalaciones eléctricas locativas, de maquinaria, equipos y herramientas, para controlar los riegos de electrocución y los peligros de incendio.


Numeral 18 Organizar y desarrollar un plan de emergencias teniendo en cuenta las siguientes ramas: 

a. RAMA PREVENTIVA: 

Aplicación de las normas legales y técnicas sobre Combustibles, Equipos Eléctricos, Fuentes de Calor y Sustancias Peligrosas propias de la actividad económica de su empresa. 
b. RAMA PASIVA O ESTRUCTURAL: 
20 

Diseño y construcción de edificaciones con materiales resistentes, vías de salida suficientes y adecuadas para la evacuación, de acuerdo con los riegos existentes y número de trabajadores. 

c. RAMA ACTIVA O CONTROL DE LAS EMERGENCIAS 

Conformación y organización de brigadas, (Selección, Capacitación, Planes de Emergencia y Evacuación), sistema de detección, alarma comunicación, selección y distribución de equipos de control fijo o portátiles (manuales o automáticos), inspección, señalización y mantenimiento de los sistemas de control (Resolución 1016, 1989, Art 11)


5. Marco legal 

5.1 Nivel Internacional:  

Resolución 44/25 de 1989: En dicha resolución se presenta la Convención de los Derechos del Niño, desarrollada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, parte del reconocimiento a la crítica situación de los niños a nivel mundial, resultado de condiciones inadecuadas, desastres naturales; determinó que es necesario establecer planes para el mejoramiento continuo dado que requieren especial Protección y su desarrollo en condiciones de paz y seguridad. 

Resolución 54/219 de 2000: Hace parte de la Asamblea General de las Naciones Unidas, la que se hace énfasis sobre las disposiciones que se adoptan en el decenio Internacional para la reducción de los Desastres Naturales; De la misma manera en el 2005 en Kobe se llevó la conferencia mundial sobre la Reducción de desastres, En el Marco de acción Hyogo, para reducir la vulnerabilidad a las amenazas, peligros y riesgos ante los desastres. 

5.2 Marco Nacional:

Ley 9 de 1979: Conocido como el código sanitario Nacional que en uno de sus títulos agrupa las situaciones de emergencia, algunos de los artículos relevantes de la norma son: 

 Artículo 96:  En este articulo se menciona que todos los locales de trabajo tendrán puertas de salida, en numero suficiente, con las características apropiadas para facilitarla evacuación del personal en casos de emergencia o desastres, no se pueden obstruir, de la misma manera las vías de acceso a las salidas de emergencia estarán claramente señalizadas.

Articulo 114: Establece que en todo lugar de trabajo deberá disponerse de personal adiestrado, métodos, equipos y materiales adecuados y suficientes para la prevención y extinción de incendios. 

CONPES 3146/01: Estrategias para consolidar la ejecución del Plan Nacional para la prevención y atención de desastres, PNPAD, con posterioridad de la Ley 9 de 1979 en la que se dio vida jurídica a la Resolución 2400, de los cuales vamos a resaltar los siguientes: 

Articulo 220: Todo establecimiento de trabajo deberá contar con extinguidores de incendio, de tipo adecuado según a los materiales usados y el tipo de riesgo; dichos equipos para combatir incendios, deberá mantenerse en perfecto estado tanto de conservación, como de funcionamiento y serán revisados como mínimo una vez al año. 

Articulo 223: Los establecimientos de trabajo, que por sus características y tamaño de sus instalaciones establecerán entre sus trabajadores una brigada de incendio, constituida por personal voluntario debidamente entrenado 

Constitución Política de Colombia: En esta podemos encontrar que los derechos de los niños prevalecen sobre los demás (art 44) de la misma manera se debe de garantizar el Derecho a la vida (art 11) y que se debe de garantizar la integridad personal (art 12); Como acabamos de ver se hace una mención de forma Holística y se deben de garantizar estos derechos, aún más al ser menores de edad y sujetos de especial protección. 

Directiva Ministerial 	No. 13 de 1992: Establece la obligación del Sistema Educativo de contribuir al propósito nacional de reducir los desastres y sus efectos.

Resolución 7550 de 1994: Por la cual regulan las actuaciones del Sistema Educativo Nacional en la prevención de emergencias y desastres, expedida por el Ministerio de Educación Nacional, estableciendo las siguientes medidas, en los artículos del 1 al 7:

· Impulsar la Incorporación de la prevención y atención de desastres en el PEI.
· Incentivar la solidaridad y asociación para casos de emergencias. 
· Crear, desarrollar, un Plan Escolar para la gestión del Riesgo. 
· Crear estímulos para los proyectos desarrollados en el área de prevención. 
· Organizar un comité educativo y de las entidades de apoyo operativo en emergencia. 
· Propender por la educación curricular en las áreas y niveles. 
· Promover el día Internacional de la prevención. 

Ley 1098 de 2006: Por el cual se expide el Código de infancia y la adolescencia, respecto a los Derechos de protección (art 20), encontramos en su numeral 15: Los riesgos y efectos producidos por desastres naturales y demás situaciones de emergencia, el numeral 19 también nos dice: Cualquier otro acto que amenace o vulnere sus derechos.

Directiva Ministerial 12 de 2009: Por el cual se dispone la continuidad de la prestación del servicio educativo en situaciones de emergencias.

Ley 1523 de 2012: Mediante la cual se adopta la Política Nacional de Gestión del Riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones, En su articulo primero encontramos que, la gestión de desastres, gestión del riesgo, es un proceso social orientado a la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas, estrategias, planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y acciones para el conocimiento y la reducción del riesgo, el manejo de desastres, con el propósito explicito de contribuir a la seguridad, bienestar, calidad de vida de las personas y el desarrollo sostenible. 

Norma Técnica Colombiana – NTC 4595: Se estipula el planeamiento y diseño de las instalaciones y ambientes escolares.      

Norma Técnica Colombiana – NTC 4596: Disposiciones de señalización para instalaciones y ambientes escolares. 

Decreto 2157 del 2017: Se adoptaron las directrices generales para la elaboración del plan de gestión de riesgos de desastres de las entidades tanto publicas como privadas, hace énfasis en que este tipo de instituciones deben identificar, priorizar, formular, programar y hacer seguimiento a las acciones necesarias para conocer y reducir las acciones de riesgo (actual y futuro) de sus instalaciones y aquellas derivadas de su actividad propia.   

Ley 115 del 1994: Se expide la ley general de Educación, se establece la obligatoriedad del proyecto de prevención de desastres. 

6. MARCO CONCEPTUAL 

Amenazas: Son factores Externos a la comunidad educativa, ya sean de carácter ambiental, tecnológico o social, definidos como la probabilidad de un fenómeno potencialmente destructivo (sismos, inundaciones, explosiones), que pueden poner en riesgo los derechos fundamentales y el derecho a la educación de niños, niñas y adolescentes.  

La Vulnerabilidad: La Ley 1523 del 2012 la define como “susceptibilidad o fragilidad física, económica, social, ambiental o institucional que tiene una comunidad de ser afectada o de sufrir efectos adversos en el caso que un evento físico peligroso se presente”; también podemos encontrar 

Emergencia: Evento adverso que pone en peligro la vida y/o las estructuras sociales, modificando patrones o calidad de vida, siendo necesaria atención y reacción inmediata. 

Desastre: Alteración intensa en las que afecta las condiciones normales del funcionamiento de la sociedad, es la ocurrencia efectiva de un evento, como consecuencia de la vulnerabilidad de los elementos expuestos que causan efectos adversos sobre los mismos. 

Análisis de Vulnerabilidad: Proceso mediante el cual se determina el nivel de exposición y predisposición a la perdida de grupos o elementos ante una amenaza específica. 

Evacuación: Conjunto de planes, estrategias y acciones que se realizan anticipadamente para evitar que una amenaza se materialice. 

Equipos para emergencias: Equipos destinados para para ser operados por los brigadistas de acuerdo al factor de riesgo. 

Posibilidad: Que se puede ejecutar, existir, sin especificidades de tiempo, el sistema de valoración está medido desde un punto de vista cualitativo.

Probabilidad: Eminente ocurrencia de un evento, el sistema de valoración es mediante cálculo matemático. 

Gravedad: Grado de afectación resultante de un evento. 

Capacidades: Son estrategias y recursos que pueden reducir el grado de vulnerabilidad de las comunidades, respecto a los fenómenos amenazantes, pueden existir capacidades institucionales y sociales. 

Riesgos: La vulnerabilidad y las amenazas por separado y en sí mismas, no representan un peligro, pero si se unen se convierten en riesgos, en la probabilidad de que ocurra un desastre. 

Comité de emergencias: Grupo administrativo de las emergencias, antes, durante y después de los eventos, responsables de planear, organizar y poner en funcionamiento el plan de emergencia. 

Brigadas de Emergencia: Grupo con entrenamiento para atender las emergencias. 

Prevención:  Conjunto de medidas y acciones dispuestas con anticipación, con el fin de evitar la ocurrencia de un evento o para reducir sus consecuencias sobre la comunidad social, bienes, servicios, medio ambiente. 

Simulacro: Acciones que se realizan imitando un suceso real para tomar las medidas necesarias en caso de que ocurra realmente. 




7. JUSTIFICACIÓN

La Ley 1523 del 2012 adopto la Política Nacional de gestión de riesgos y desastres, se establece el Sistema Nacional de gestión de riesgos y desastres, de la misma manera el decreto 2157 del 20 de diciembre del 2017 adoptó las directrices generales para la elaboración del plan de gestión de riesgos de desastres de las entidades públicas y privadas. 

Este proyecto es relevante porque se da cumplimento a las exigencias legales, pero de la misma manera, involucra a la comunidad educativa en la participación y prevención, lo cual precisa desde un entorno humanizarte que eduque y propenda para la protección y los menores y de las personas que aloja el colegio. 

Mediante el proyecto de Prevención y Atención del Riesgo Escolar se trabaja para evitar o al menos, reducir las situaciones complejas, respecto a los riegos que se ve expuesta la comunidad, permitiendo su reconocimiento (para ser reparados) de la misma manera, cuando no sea posible, requerir planes que involucren alternativas, sugerencias y talleres de prevención para mitigar los riesgos.

Comprendiendo nuestra realidad social y el planeta en el que habitamos, con sus series de movimientos, deslizamientos, desbordamiento de ríos, situaciones y condiciones climáticas, es necesario el conocimiento y la difusión para la prevención y atención de desastres. 

Es importante tener en cuenta que debemos de tener en cuenta todos estos aspectos porque podemos estar amenazados por fenómenos naturales o artificiales, que finalmente pueden ocasionar un desastre, también es fundamental tener en cuenta que somos vulnerables cuando no estamos preparados para afrontar de manera lógica, racional, procedimental contra los efectos que desencadenan las amenazas.   

Este proyecto se llevará a cabo mediante la implementación de un plan institucional que tendrá como objetivo desarrollar acciones prácticas como: Conformación de brigadas de primeros auxilios, simulacros de evacuación, señalización de la institución, dotación de elementos respecto a emergencias (Botiquín, extintores, camillas) talleres de formación sobre educación, seguridad vial, primeros auxilios, prevención y manejo de sustancias psicoactivas y la prevención de accidentes. 

Este documento recoge las acciones y metas que la institución debe de implementar, para hacer seguimiento a esos procesos básicos de la gestión del riesgo, la mitigación de los factores de riesgo, preparación, atención y recuperación ante una emergencia o desastre. 

Dicho plan fortalece la cultura del riesgo en la institución educativa, que involucra a todos sus integrantes, despierta el interés en las personas por observar los riesgos en los lugares que se transitan a diario, y permite la toma de conciencia para responder asertivamente en un momento determinado.

De esta manera, se espera aportar a una educación dónde prevalezca el derecho a la integridad personal, al tiempo que se protegen los bienes y servicios institucionales, abordando el contexto cercano a los estudiantes, administrativos, personal de servicios generales, padres de familia y demás personas que por diversas circunstancias en el plantel educativo. 

8.  CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

La evaluación del Proyecto de “Prevención y Atención del Riesgo Escolar” se realizará bajos los criterios establecidos por el S.G.C, en el procedimiento de planeación y prestación del servicio, valoración de proyectos de formación bajo una escala de 2.0 a 5.0 según los siguientes criterios:

-¿La hora y el tiempo utilizado en las actividades fueron los adecuados? 	
-¿Los lugares y los recursos utilizados en las actividades fueron los adecuados? 	
-¿Se observa una adecuada planeación de las actividades, están bien organizadas?  	
-¿Las actividades resultan agradables y atraen la atención? 	
-¿La metodología utilizada en las actividades es útil para la formación? 

De esta manera podemos identificar fortalezas y debilidades en cada una de las actividades orientadas. En las reuniones de área se abordarán los alcances del proyecto y su impacto en la institución de acuerdo al problema planteado, como evidencias se dejan registros fotográficos, video de aprendizaje y enseñanzas significativas para su vida cotidiana; a los estudiantes en áreas de ciencias sociales, ética y valores, cívica y urbanidad, se les valorará su participación en las diferentes actividades del proyecto.

Así mismo las actividades que se realicen en el proyecto hacen parte del cronograma general de la institución con el fin de ser evaluadas y programadas con anterioridad.  La evaluación es de forma cualitativa se desarrollará a medida que se realicen las actividades.



9. IMPACTO DE LA COMUNIDAD ESTUDIANTIL 

Como comunidad social debemos estar pendientes a los riesgos y amenazas a las que estamos expuestos, este proyecto busca sensibilizar a toda la comunidad educativa para tener una cultura de prevención y adaptación (de ser el caso) frente a las circunstancias que mencionamos anteriormente; Se incentiva la educación en valores, implementando también la solidaridad de los estudiantes, justamente para alcanzar nuestro lema de “educación en el amor para el servicio”  no debemos tener una percepción individualista sino buscando el bien de las personas, nuestro entorno y bienes institucionales. 

Al estar conscientes de todas estas situaciones que nos rodean podemos disminuir la vulnerabilidad frente a las mismas, los estudiantes fortalecerán su sentido de pertenencia con la institución, puesto que, al ser conscientes de los riesgos, también ayudarán a prevenir esas situaciones.

Los planes de emergencia no son simplemente para los brigadistas o personas capacitadas en atención emergencias, sino que los estudiantes tomarán un rol activo y preponderante, cumpliendo los lineamientos y recomendaciones, al buscar una educación integral, también incentivamos todos estos elementos, que les serán útiles no solo en el contexto educativo, sino en su vida cotidiana. 


10. INTEGRACIÓN DE CADA UNA DE LAS ÁREAS CURRICULARES CON EL PROYECTO 

De una manera transversal desde las diferentes áreas del conocimiento generamos características de integración a fin de obtener alternativas que den respuesta al problema planteado por el proyecto:



	Áreas
	Características de la Integración

	
Educación Religiosa y ética 
	
Cultivando y fortaleciendo la formación en valores, el respeto y cuidado por la vida


	
Humanidades:
Lengua Castellana
e Idioma Extranjero
	
Mediante la realización de lecturas, exposiciones, redacción de textos, foros, análisis y síntesis de Los riesgos y amenazas que tenemos en el contexto donde vvios.  Desarrolla la capacidad de leer, interpretar, comprender, la importancia de cuidarnos juntos.

	
Ciencias sociales, historia, geografía, constitución política y democracia
	
se puede identificar  que se tiene como objeto del saber desarrollar “habilidad, actitudes y destrezas que le permitan al educando alcanzar el dominio de  la construcción de una sociedad  con una escala de valores, y donde se busque siempre la solución a los problemas sociales y el bienestar colectivo.



	Ciencias Naturales y Educación Ambiental
	
Ejercer y cuidar el medio ambiente, los ecosistemas y el entorno que nos rodea, llevando a la práctica nuestros deberes y responsabilidades como ciudadanos activos de una sociedad.


	
Matemáticas
	
Se realizarán estudios estadísticos, tablas y gráficos que visualizan la importancia de cuidarnos juntos.


	
Educación Artística
	Respetando las manifestaciones artísticas individuales y la libre expresión de las ideas y pensamientos.
Valorando y rescatando a los demás y creando una cultura de prevención ante las situaciones que puedan ocurrir.


	
Educación Física Recreación y Deportes
	
Participación y ejecución de las actividades culturales como la danza,  donde se evidencia la  valoración del ser humano, la paz y el respeto por la vida.









10. TÓPICO GENERATIVO


JUNTOS NOS CUIDAMOS


11.  MARCO OPERATIVO

El marco operativo es el procedimiento detallado de la forma como se realizará cada una de las actividades que conforman el proyecto. Por medio del siguiente esquema se establece el cronograma y plan de trabajo:

	
ACTIVIDAD 1
	Planeación de simulacros

	
DESTINATARIOS 

	Comunidad educativa.


	
RESPONSABLES 

	
Líderes del proyecto

	
FECHA 

	Año escolar 2026

	
PROCEDIMIENTO 


	Se seleccionan los responsables para:
	Dar la alarma.

	Esperar en el punto de encuentro y toma de tiempo

	Controlador de tráfico con la paleta

	Llamar lista en punto de encuentro

	Llevar botiquín punto de encuentro

	Llevar camilla punto de encuentro

	Observador y fotográfo

	Toma de tiempo


A los responsables se le dieron las indicaciones de acuerdo a la misión encomendada.

	.
PUBLICACIÓN

	Estas publicaciones se hacen teniendo el siguiente procedimiento.
1. Reuniones
2. Socializaciones
3. Información a responsables






	
ACTIVIDAD 2

	 
Simulacros


	
DESTINATARIO

	Comunidad educativa

	
RESPONSABLES

	· Líder del proyecto
· Comité de riesgos


	
FECHA

	Año escolar 2026

	
PROCEDIMIENTO


	
1. Realizar reuniones previas con todo el personal docente y administrativo para revisar los roles y responsabilidades de cada uno durante el simulacro.

2. Informar a los estudiantes sobre el simulacro con anticipación a través de anuncios en el salón de clases.

3. Al sonar la alarma de evacuación, todos los estudiantes, personal docente y administrativo dirigirse hacia los puntos de encuentro designados previamente. Se utilizó el sistema de megafonía para recordar a todos sobre la importancia de mantener la calma y seguir las instrucciones del personal.

4. Verificar que todas las áreas y salones estén  vacíos antes de dar por finalizada la evacuación y se realizar  un recuento de estudiantes y personal para asegurarse de que nadie quede rezagado.

5. Una vez finalizado el simulacro, se lleva a cabo una reunión de evaluación para analizar los puntos fuertes y débiles del procedimiento de evacuación y tomar las medidas necesarias para mejorarlo en el futuro.

 


	
RECURSOS

	 
· Humanos
· Alarmas



	

PUBLICACIÓN

	
Realización de reuniones e informes.
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